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Ante la ausencia de gestión por parte del extremo demandante sería del caso proceder a 

resolver lo pertinente frente a la terminación del proceso, no obstante, al volver la mirada 

sobre el auto adiado 28 de noviembre de 2022, se advierte que, si bien, el despacho señaló 

en su oportunidad no tener en cuenta el citatorio en tanto no se indicaba la fecha de 

elaboración, se tiene que dicho requisito no se encuentra contemplado por el artículo 291 

del C.G.P., motivo por el cual, conforme el artículo 132 del CGP, se deja sin valor y efecto 

dicha providencia.  

 

Ahora, con el fin de dar continuidad a las presentes diligencias se requiere a la parte actora 

en los términos de que trata el numeral 1º del artículo 317 del C.G.P., para que proceda a 

notificar por aviso de que trata el artículo 292 del C.G.P. al demandado.  

 

Cumplido el anterior término ingrese el expediente al Despacho para proveer. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                              

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  
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